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AUTO INTERLOCUTORIO 1487 

RADICADO. 2016 00342-00 
 

 

Se incorpora contestación a la demanda planteada por el abogado curador 

Ad Litem, que representa los Intereses de los codemandados: Gustavo, Jorge 

Iván, Diego, Marta Fany, Gloria y María Claudia Gallego Ospina; Henry 

Hernando, Luz Marina, Blanca Nubia, Elkin Alberto, Giovany, Albeiro, Alba María 

y Norela Del Socorro Gallego Álzate; Mónica y Juan Felipe Gallego Ruiz; Edwin y 

Robert Gallego Restrepo; Mariela, María Gilma y María Teresa Gallego Zapata: 

Herederos Indeterminados de Rosa Gallego Zapata y Terceros Indeterminados. 

(archivo 12)  

 

En este trámite del proceso, consta integrada la totalidad del contradictorio. No 

obstante, el juzgado advierte que desde el auto de fecha 23 de enero de 2019, 

visible a folio 311-expediente físico-, se requirió a la parte demandante en orden 

a aportar el registro civil de nacimiento de los siguientes codemandados 

respecto de los cuales no consta acreditada su condición en el presente 

proceso, a saber: Mariela Gallego Zapata, Gustavo Gallego Ospina, Giovanny 

Albeiro gallego Álzate, Mónica y Juan Felipe Gallego Ruiz.  

 

Con base en lo anterior, se requiere nuevamente a la parte demandante, para 

que dentro del término de treinta (30) días, de cumplimiento con lo anterior, so 

pena de terminar el proceso por desistimiento tácito.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Firmado Por: 
 

SERGIO  ESCOBAR HOLGUIN  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ITAGÜÍ, ANTIOQUIA 

 

El presente auto se notifica por el estado electrónico N° 29 

fijado en la página web de la rama judicial el 22 de julio de 2021 

a las 8:00. a.m.   

SECRETARIA 
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